
 
 

 

 

 

 

PROPUESTA DEL VICECONSEJERO DE TURISMO Y DEPORTE SOBRE LA APLICACIÓN DE 
LOS LÍMITES DE ACCESO ESTABLECIDOS EN LAS INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN 
PARA ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD EN EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2013.  

 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de 

Gobierno, por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad 

en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la 

presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el 

expediente relativo al asunto: 

 

 

DECRETO 97/2016, DE 3 DE MAYO, POR EL QUE SE DEROGAN DETERMINADAS 
NORMAS REGULADORAS DEL SECTOR TURÍSTICO Y DEPORTIVO. 
 
 
 
� TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SERÁN ACCESIBLES. 
 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 

1. Informe de la Secretaría General Técnica. 

2. Informe de Evaluación de Impacto de Género. 

3. Informe sobre la necesidad y oportunidad. 

4. Memoria de Evaluación del enfoque de Derechos de la Infancia. 

5. Memoria Económica. 

6. Test de Evaluación de la competencia. 

7. Informe de validación por la Secretaría General Técnica. 

8. Acuerdo de Inicio. 

9. Resolución de omisión del trámite de audiencia. 

10. Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

11. Informe de la Unidad de Igualdad de Género. 

12. Informe de la Dirección General de Planificación y Evaluación. 

13. Informe de Valoración de los Informes preceptivos. 

14. Resolución de acuerdo de no someter al Consejo Andaluz del Deporte. 

15. Resolución de acuerdo de no someter al Consejo Andaluz del Turismo. 

16. Informe del Gabinete Jurídico. 

17. Resolución de apertura del trámite de información pública. 

 

 

 

Se remite la presente propuesta, con fecha 3 de mayo de 2016, al objeto de su tramitación. 

 

 

Diego Ramos Sánchez 
 

Viceconsejero de Turismo y Deporte 

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
Viceconsejería 
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INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO SOBRE EL PROYECTO DE DECRE-
TO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS NORMAS REGULADORAS DEL SECTOR TURÍS-
TICO Y DEPORTIVO 

 

El presente informe que acompaña al proyecto de decreto de referencia se emite en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 3.1 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elabora-

ción del Informe de Evaluación del Impacto de Género. 

 

El decreto que se aborda contempla la derogación de normas reglamentarias relativas al ámbito 

competencial de la Consejería de Turismo y Deporte que no se aplican porque están en desuso, ob-

soletas o que han perdido su objeto y finalidad. En concreto se derogan las siguientes normas: 

a) Decreto 1/1998, de 7 de enero, de creación del Consejo de Coordinación Interdepartamental en 

materia de Turismo. 

b) Decreto 94/1998, de 28 de abril, por el que se crea el Consejo Asesor en materia de Deporte 

para el estudio y elaboración de normas legales y disposiciones de carácter general. 

c) Decreto 6/2000, de 17 de enero, por el que se crea el Consejo Asesor en materia de Turismo 

para el estudio y elaboración de normas legales y disposiciones de carácter general. 

d) Decreto 390/2008, de 17 de junio, por el que se acuerda la formulación del Plan Estratégico Ge-

neral del Deporte de Andalucía para el período 2008-2016.  

e) Orden de 23 de diciembre de 2002, por la que se crea el galardón Medalla de Oro del Deporte 

Andaluz y se concede el correspondiente al año 2002. 

f) Orden de 27 de agosto de 2003, por la que se establecen las bases reguladoras para la convocato-

ria de becas para la formación de personal técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fondos 

documentales y se procede a la convocatoria de una beca en el ámbito de los Servicios Centrales de 

la Consejería. 

g) Orden de 18 de septiembre de 2003, por la que se regula el galardón Gracias en materia de tu-

rismo y se concede el correspondiente al año 2003. 

h) Orden de 18 de junio de 2004, por la que se aprueba la Carta de Servicios del Servicio de Infor-

mación, Documentación, Estudios y Publicaciones.  

i) Orden de 20 de septiembre de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-

sión de becas por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en cuanto a las disposiciones relati-

vas a la modalidad 1, "Formación del personal técnico" y a la modalidad 5 "Formación e Investiga-

ción en materia de Medicina del Deporte (MED)". 

 

En este sentido, se considera que la norma proyectada, cuyo objeto es la derogación de normas ob-

soletas y la supresión de órganos colegiados con funciones específicas en materia consultiva y de 

asesoramiento turístico, no contiene ningún aspecto del que puedan derivarse consecuencias negativas 
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o de discriminación, ni disposiciones específicas relacionadas con el género, por lo que se determina su 

no pertinencia  al género. 

 

 

El Viceconsejero 

 

Fdo.: Diego Ramos Sánchez 
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DEL PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS NORMAS REGULADORAS DEL SECTOR TURÍSTICO Y 
DEPORTIVO 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se emite la presente memoria sobre la necesidad y opor-

tunidad de la norma. 

La razones que justifican la necesidad de la tramitación del proyecto de decreto se encuentra en la 

obligación impuesta a las Administraciones Públicas andaluzas, por la disposición adicional primera 

de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, de revisar y simplificar sus 

ordenamientos jurídicos, derogando, en su caso, las normas que queden obsoletas.  

Asimismo, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible, establece la obligación de las 

Administraciones Públicas de revisar periódicamente su normativa vigente para adaptarla a los prin-

cipios de buena regulación. Así, en el ejercicio de la iniciativa normativa, el conjunto de las Adminis-

traciones Públicas actuará de acuerdo con los principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia. En concreto, debe garantizarse la seguri-

dad jurídica mediante el ejercicio de las facultades de iniciativa normativa coherente con el resto del 

ordenamiento de forma que genere un marco normativo estable y predecible, creando un entorno de 

certidumbre que facilite la actuación de los ciudadanos y las empresas y la adopción de sus decisio-

nes económicas. En todo caso, los poderes públicos tienen que procurar el mantenimiento de un 

marco normativo estable, transparente y lo más simplificado posible, fácilmente accesible, para posi-

bilitar el conocimiento rápido y sencillo de la normativa vigente que resulte aplicable 

Esta necesidad de simplificar el ordenamiento jurídico también se prevé en la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en cuyo apartado ter-

cero de la disposición adicional segunda se alude a la realización de procesos de revisión y simplifi-

cación normativa en coordinación con las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competen-

cias y en aplicación del principio de cooperación administrativa. 

En virtud de lo expuesto, la Consejería de Turismo y Deporte ha realizado una labor de identificación 

de las normas reglamentarias relativas a su ámbito competencial que no se aplican porque están en 

desuso, obsoletas o que han perdido su objeto o finalidad, y que deben ser derogadas expresamente 

a fin de mejorar la coherencia del ordenamiento normativo autonómico. 

Por otra parte, dentro de este proceso de revisión se hace necesario efectuar una racionalización de 

los órganos colegiados dependientes de la Consejería de Turismo y Deporte, tras advertirse una pro-

longada inactividad de determinados órganos colegiados, como es el caso del Consejo Asesor en 

materia de Turismo y del Consejo Asesor en materia de Deporte, o, bien, porque no está prevista su 

existencia en la actual Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, como es el caso 

del Consejo de Coordinación Interdepartamental en materia de Turismo, que se sustituye por la Co-

misión Interdepartamental en Materia de Turismo. 

En consecuencia, al concurrir las causas de extinción contempladas en el artículo 90 de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en virtud del principio de 
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racionalidad organizativa previsto en el en el artículo 3 letra n) de dicha ley, procede la derogación 

expresa de las disposiciones normativas que crean y regulan dichos órganos colegiados. 

El proyecto de decreto ahora en trámite de elaboración se estructura en un artículo único y una dis-

posición final. En dicho artículo se derogan las siguientes  normas: 

a) Decreto 1/1998, de 7 de enero, de creación del Consejo de Coordinación Interdepartamental en 

materia de Turismo. 

b) Decreto 94/1998, de 28 de abril, por el que se crea el Consejo Asesor en materia de Deporte 

para el estudio y elaboración de normas legales y disposiciones de carácter general. 

c) Decreto 6/2000, de 17 de enero, por el que se crea el Consejo Asesor en materia de Turismo 

para el estudio y elaboración de normas legales y disposiciones de carácter general. 

d) Decreto 390/2008, de 17 de junio, por el que se acuerda la formulación del Plan Estratégico Ge-

neral del Deporte de Andalucía para el período 2008-2016.  

e) Orden de 23 de diciembre de 2002, por la que se crea el galardón Medalla de Oro del Deporte 

Andaluz y se concede el correspondiente al año 2002. 

f) Orden de 27 de agosto de 2003, por la que se establecen las bases reguladoras para la convocato-

ria de becas para la formación de personal técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fondos 

documentales y se procede a la convocatoria de una beca en el ámbito de los Servicios Centrales de 

la Consejería. 

g) Orden de 18 de septiembre de 2003, por la que se regula el galardón Gracias en materia de tu-

rismo y se concede el correspondiente al año 2003. 

h) Orden de 18 de junio de 2004, por la que se aprueba la Carta de Servicios del Servicio de Infor-

mación, Documentación, Estudios y Publicaciones.  

i) Orden de 20 de septiembre de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-

sión de becas por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en cuanto a las disposiciones relati-

vas a la modalidad 1, "Formación del personal técnico" y a la modalidad 5 "Formación e Investiga-

ción en materia de Medicina del Deporte (MED)". 

 

 

El Viceconsejero 

 

Fdo.: Diego Ramos Sánchez 
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MEMORIA DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA SOBRE EL 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS NORMAS REGULADORAS 
DEL SECTOR TURÍSTICO Y DEPORTIVO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el 

informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos 

que apruebe el Consejo de Gobierno, se emite la presente memoria a fin de garantizar la legalidad, 

acierto e incidencia del proyecto de decreto de referencia, en orden al pleno respeto de los derechos 

de los niños y las niñas, según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 

de noviembre de 1989, y su concreción en el resto de la normativa internacional, así como en la 

estatal y la autonómica que son aplicables en materia de menores. 

 

El objetivo de dar un enfoque basado en los derechos de los niños y las niñas al desarrollo normativo 

de las políticas públicas andaluzas, es mejorar la situación de aquellos, de modo que puedan gozar 

plenamente de sus derechos y construir una sociedad que los reconozca y respete. 

 

El decreto que se aborda contempla la derogación de normas reglamentarias relativas al ámbito 

competencial de la Consejería de Turismo y Deporte que no se aplican porque están en desuso, ob-

soletas o que han perdido su objeto y finalidad. En concreto se derogan las siguientes normas: 

a) Decreto 1/1998, de 7 de enero, de creación del Consejo de Coordinación Interdepartamental en 

materia de Turismo. 

b) Decreto 94/1998, de 28 de abril, por el que se crea el Consejo Asesor en materia de Deporte 

para el estudio y elaboración de normas legales y disposiciones de carácter general. 

c) Decreto 6/2000, de 17 de enero, por el que se crea el Consejo Asesor en materia de Turismo 

para el estudio y elaboración de normas legales y disposiciones de carácter general. 

d) Decreto 390/2008, de 17 de junio, por el que se acuerda la formulación del Plan Estratégico Ge-

neral del Deporte de Andalucía para el período 2008-2016.  

e) Orden de 23 de diciembre de 2002, por la que se crea el galardón Medalla de Oro del Deporte 

Andaluz y se concede el correspondiente al año 2002. 

f) Orden de 27 de agosto de 2003, por la que se establecen las bases reguladoras para la convocato-

ria de becas para la formación de personal técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fondos 

documentales y se procede a la convocatoria de una beca en el ámbito de los Servicios Centrales de 

la Consejería. 

g) Orden de 18 de septiembre de 2003, por la que se regula el galardón Gracias en materia de tu-

rismo y se concede el correspondiente al año 2003. 

h) Orden de 18 de junio de 2004, por la que se aprueba la Carta de Servicios del Servicio de Infor-

mación, Documentación, Estudios y Publicaciones.  

i) Orden de 20 de septiembre de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-

sión de becas por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en cuanto a las disposiciones relati-
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vas a la modalidad 1, "Formación del personal técnico" y a la modalidad 5 "Formación e Investiga-

ción en materia de Medicina del Deporte (MED)". 

 

En este sentido, se considera que la norma proyectada no es susceptible de repercutir sobre los de-

rechos de los niños y las niñas, teniendo por objeto la derogación de normas obsoletas y la supresión 

de órganos colegiados con funciones específicas en materia consultiva y de asesoramiento turístico, 

lo que se hace constar a efectos de la tramitación del expediente normativo. 

 

 

 

 

El Viceconsejero 

 

Fdo.: Diego Ramos Sánchez 
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MEMORIA ECONÓMICA RELATIVA AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DERO-
GAN DIVERSAS NORMAS REGULADORAS DEL SECTOR TURÍSTICO Y DEPORTIVO 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en los artículos 2 y 3 del Decreto 162/2006, de 12 de sep-

tiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia 

económico-financiera, se emite la presente memoria económica a fin de conocer los antecedentes, 

motivos, fundamentos y la incidencia económico-financiera de la ejecución de la norma proyectada. 

 

El decreto que se aborda contempla la derogación de normas reglamentarias relativas al ámbito 

competencial de la Consejería de Turismo y Deporte que no se aplican porque están en desuso, ob-

soletas o que han perdido su objeto y finalidad. Asimismo, se suprimen los Consejos Asesores en 

materia de Turismo y de Deporte, tras advertirse una prolongada inactividad de los mismos, y el Con-

sejo de Coordinación Interdepartamental en materia de Turismo, por no estar contemplado en la Ley 

13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía. 

 

En concreto se derogan las siguientes normas: 

a) Decreto 1/1998, de 7 de enero, de creación del Consejo de Coordinación Interdepartamental en 

materia de Turismo. 

b) Decreto 94/1998, de 28 de abril, por el que se crea el Consejo Asesor en materia de Deporte 

para el estudio y elaboración de normas legales y disposiciones de carácter general. 

c) Decreto 6/2000, de 17 de enero, por el que se crea el Consejo Asesor en materia de Turismo 

para el estudio y elaboración de normas legales y disposiciones de carácter general. 

d) Decreto 390/2008, de 17 de junio, por el que se acuerda la formulación del Plan Estratégico Ge-

neral del Deporte de Andalucía para el período 2008-2016.  

e) Orden de 23 de diciembre de 2002, por la que se crea el galardón Medalla de Oro del Deporte 

Andaluz y se concede el correspondiente al año 2002. 

f) Orden de 27 de agosto de 2003, por la que se establecen las bases reguladoras para la convocato-

ria de becas para la formación de personal técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fondos 

documentales y se procede a la convocatoria de una beca en el ámbito de los Servicios Centrales de 

la Consejería. 

g) Orden de 18 de septiembre de 2003, por la que se regula el galardón Gracias en materia de tu-

rismo y se concede el correspondiente al año 2003. 

h) Orden de 18 de junio de 2004, por la que se aprueba la Carta de Servicios del Servicio de Infor-

mación, Documentación, Estudios y Publicaciones.  

i) Orden de 20 de septiembre de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-

sión de becas por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en cuanto a las disposiciones relati-
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vas a la modalidad 1, "Formación del personal técnico" y a la modalidad 5 "Formación e Investiga-

ción en materia de Medicina del Deporte (MED)". 

 

En este sentido, atendiendo al contenido del proyecto de Decreto cabe concluir que el mismo no 

ocasiona ningún incremento de gasto, por lo que no procede cumplimentar los anexos correspon-

dientes al Decreto 162/2006, de 12 de septiembre. 

 

 

 

El Viceconsejero 

 

 

Fdo.: Diego Ramos Sánchez 
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TEST DE EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS NORMAS REGULADORAS DEL SECTOR TURÍSTICO Y DE-
PORTIVO 
 

1º. ¿La norma introduce alguna limitación en el libre acceso de las empresas al mercado? NO 
 

Es posible que ello suceda si el proyecto normativo: 

 

� Otorga derechos exclusivos o preferentes para la explotación de algún recurso, la producción 
de un determinado bien o la prestación de algún servicio en el mercado. 

� Establece requisitos previos de acceso al mercado, tales como la necesidad de obtener de 
licencias, permisos o autorizaciones. 

� Limita la posibilidad de algunas empresas para prestar un servicio, ofrecer un bien o partici-
par en una actividad comercial. 

� Incrementa de forma significativa las restricciones técnicas o los costes de entrada o salida 
del mercado que podrían dificultar el acceso de nuevas empresas.  

� Restringe el ejercicio de una actividad económica en un espacio geográfico. 
 

2º. ¿La norma restringe la competencia entre las empresas que operan en el mercado? NO 

 

Es posible que ello suceda si el proyecto normativo: 

 

� Limita la oferta de las diferentes empresas. 
� Introduce controles de precios de venta de bienes y servicios, ya sea porque permite orientar 

sobre los mismos o porque establece precios mínimos o máximos. 
� Establece restricciones a la publicidad y/o a la comercialización de determinados bienes y 

servicios. 
� Impone normas de calidad a los productos que puedan resultar excesivas si se comparan con 

las existentes en mercados similares y así generar ventajas para algunas empresas con res-
pecto a otras. 

� Eleva de manera significativa los costes de algunos proveedores con respecto a otros median-
te, por ejemplo, la exención de determinadas obligaciones a algunas empresas. 

 

3º. ¿La norma reduce los incentivos para competir entre las empresas? NO 

 

Es posible que ello suceda si el proyecto normativo: 

 

� Permite un régimen de autorregulación o corregulación de determinadas actividades econó-
micas o  profesionales. 

� Incrementa los costes derivados del cambio de proveedor. 
� Exime a las empresas de la aplicación de la legislación general de defensa de la competencia. 

 

 

El Viceconsejero 

 

Fdo.: Diego Ramos Sánchez 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA NO SOMETER LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE
DECRETO  POR  EL  QUE  SE  DEROGAN  DIVERSAS  NORMAS  REGULADORAS  DEL  SECTOR
TURÍSTICO Y DEPORTIVO A LA CONSULTA  DEL CONSEJO ANDALUZ DEL DEPORTE 

El Decreto 143/2003, de 3 de junio, por el que se regula la organización y funcionamiento del Consejo

Andaluz del Deporte, en su artículo 4.1.e), prevé la consulta preceptiva en el procedimiento de elaboración de

disposiciones de carácter general que, en materia deportiva, hayan de ser sometidas al Consejo de Gobierno

para su aprobación. 

En este sentido, la norma que se aborda contempla la derogación de normas reglamentarias relativas al

ámbito competencial de la Consejería de Turismo y Deporte que no se aplican porque están en desuso,

obsoletas o que han perdido su objeto y finalidad.

Con  ello  se  pretende  simplificar  el  ordenamiento  jurídico  autónomico,  conforme  exige  la  disposición

adicional primera de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, contribuyendo

al mantenimiento de un marco normativo estable y fácilmente accesible.

Por tanto, en la medida en que no se introduce innovación alguna en la ordenación  del deporte, y teniendo

en cuenta la finalidad del proyecto de Decreto, se considera que no concurren los presupuestos que exigen

la consulta preceptiva del Consejo Andaluz del Deporte.
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El Viceconsejero

Fdo: Diego Ramos Sánchez

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE
    ViceconsejeríaViceconsejeríaViceconsejeríaViceconsejería
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RESOLUCIÓN  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  NO  SOMETER  A  CONSULTA  DEL  CONSEJO
ANDALUZ DEL TURISMO LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
DEROGAN DIVERSAS NORMAS REGULADORAS DEL SECTOR TURÍSTICO Y DEPORTIVO

El apartado segundo del artículo tres del Decreto 232/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula la

organización y el régimen de funcionamiento del Consejo Andaluz del Turismo, establece que dicho órgano

será  consultado preceptivamente  en la  elaboración  de  normativa que  tenga  por objeto  la  ordenación,

planificación o promoción del turismo.

En este sentido, la norma que se aborda contempla la derogación de normas reglamentarias relativas al

ámbito competencial de la Consejería de Turismo y Deporte que no se aplican porque están en desuso,

obsoletas o que han perdido su objeto y finalidad.

Con  ello  se  pretende  simplificar  el  ordenamiento  jurídico  autónomico,  conforme  exige  la  disposición

adicional primera de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, contribuyendo

al mantenimiento de un marco normativo estable y fácilmente accesible.

Por tanto, en la medida en que no se introduce innovación alguna en la ordenación del turismo y teniendo

en cuenta la finalidad del proyecto de Decreto, se considera que no concurren los presupuestos que exigen

la consulta preceptiva del Consejo Andaluz del Turismo.
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El Viceconsejero

Fdo: Diego Ramos Sánchez

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE
    ViceconsejeríaViceconsejeríaViceconsejeríaViceconsejería
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Resolución de 22 de marzo de 2016 de la Viceconsejería por la que se somete a información

pública el Proyecto de Decreto por el que se derogan diversas normas reguladoras del sector

turístico y deportivo.

Visto el Proyecto de Decreto por el que se derogan diversas normas reguladoras del sector turístico y

deportivo, así como las memorias e informes previos exigidos por el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de

24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

Resuelvo

Primero: Acordar la apertura del trámite de información pública del Proyecto de Decreto por el que se

derogan diversas normas reguladoras del sector turístico y deportivo, por el plazo de quince días hábiles,

contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, al objeto de que la ciudadanía pueda examinar el texto del proyecto y formular las

alegaciones y propuestas que estime oportunas.

Segundo: Se podrá acceder al contenido del proyecto de Decreto, en la página web de la Consejería de

Turismo y Deporte.(http://www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte).

pág. 1/1

El Viceconsejero

Fdo: Diego Ramos Sánchez

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE
    ViceconsejeríaViceconsejeríaViceconsejeríaViceconsejería
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